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REGLAS; PARA EL OTORGAMIENTO Y USO DE UNIFORMES PARA
PERSONAL ADMINISTRATIVO EN APOYO A LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE
LA SECRETARIA DE TURISMO.

Con fundamento en el articulo 45, fracción XI de las Condiciones Generales de
Trabajo de la Secretaria de Turismo, se establecen las presentes Reglas para el
Otorgamiento y Uso de Uniformes para el Personal Administrativo en apoyo a la
Imagen Institucional de la Secretaría de Turismo.

1. Será de carácter obligatorio para el personal administrativo de la SECTUR el uso .
de uniformes durante la jornada de trabajo, tal como lo establecen los Artículos 45,
fracción XI y Articulo 47, fracción IX de las Condiciones Generales de Trabajo de la
Secretaria de Turismo.

2. El Incumplimiento por parte de los trabajadores de las obligaciones que les
imponen las presentes Reglas, será motivo para proceder como 'se indica en los
Articulas 102, 103 Y 104, de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria
de Turismo vigentes, que se describen a continuación:

)i> "ARTIcULO 102. La imposie\ón de sanciones, se haré constar en el expediente'
personal del trabajador."

)i> . uARTicULO 103. El incumplimiento por parte de los trabajadores de las obligaciones
que se imponen en el articulo 47, fracciones 11,VI, VIII Y IX de estas Condiciones. los
hará acreedores a una amonestación verbal. La reincidencia en su incumplimiento,
105 hará acreedores a una amonestación por escritó. La segunda reincidencia en su
incumplimiento, los hará acreedores a la saneIon senalada en el articulo 104 de las,.
presentes Condiciones."
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. :> parte de los trabajadores de las
. 47, fracciones 1, IV, X Y XI Y 49.

aré acreedoresa la suspensiónde
. rdo con la gravedad de la falta."
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